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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE OCTUBRE DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 1 de Octubre del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alfredo Antonio Muñoz Pozuelo, para rehabilitación de una vivienda, en C/ Santa Lucía, nº 7.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Casas Singulares Castellanas, S.L.”, para ejecución de obras de recalce y consolidación de muros, desmontaje de cubiertas y nivelado de suelos, precisando la instalación de apeos y andamiajes, como licencia parcial de la correspondiente a las obras de rehabilitación integral de edificio destinado a “Hotel de cuatro estrellas”, según expediente nº 671/2003, en C/ San Pedro nº 12.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Luis Amador Fernández Cerezuela, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en el Área de reparto-Sector “La Loma” de Nohales.

  1.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Julián Mora Fernández, para instalar una actividad de explotación ganadera de caprino en la Melgosa , Polígono n º 503, parcela nº 6, paraje “Pino alto”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Urbanización de la calle río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Avda. del Mediterráneo y su modificado", por importe de  DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (18.219,34 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.
B).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras complementarias de las de "Urbanización del vial VG-36 en Villa Román", por importe de  CUATRO MIL OCHOCIENTOS UN EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.801,78 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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